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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 2$ da Julio de 

1*929* en su texto refundido publicado e l 30 de Abril de 1.930, estar- 

bleoe loa oaraoterea de patentabilidadde la s  invenoiones de tipo in­

dustrial que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido* 

admitiendo por consiguiente oomo patentablea las nuevas maquinas, apar- 

ratos, instrumentos^ prooeaoe de fabricación, eto* eto.

La amplitud de conceptos previstos' como patentablea, ha llevado 

al legislador a aclarar según e l artículo 46 de la  Ley, que la  enume­

ración contenida en dioho cuerpo legal es puramente enunciativo y no 

lim itativo, haoiendola extensible incluso a loa descubrimientos da tir- 

po o ien tífioo  Beg&n determina e l artículo 47-

E1 Decreto de 26 de diciembre de 1.947, recogiendo la  Orden de 18 

de Noviembre de 1.935, confirma e l c r ite r io  de que tambíenserán parten-
S v * *

tablea loa instrumentos, objetos o partes de los miamos, que aporren

a la. función a que ae de atinan un beneficio o efecto nuevo y  en definir-** *
tiva que oonstitqyan una mejora sustancial sobre lo  anteriormente'cono­

cido.

Púas bien, a tenor de lo  expuesto, y én base al artioulado*qas*re-

20 ooge loa oonoeptoe expresados, debe considerarse que la  invenoidc^sv'que

se refiere la  presente memoria, 'con stitu í uh¿ novedad' industrial¿[ioeM '

oaraoteríatioas y ven ta jé  que la  haoenaiereoedora del privileglo-.de ex-r
' ' ' . 

plotaoión exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando a s í los  méritos
'' : ' ' ' " ,  * ' " ' '  ̂ ."Vr, !de quien aportan a la  industria del Pare mía mejora efectiva y precisa-

;!! ' , , :: ' : ,-'r- ,,
25 mente comprendida entre las enunciadas por la-Ley, que en su nueva re-*

A ' !
daooión afeotada por la  Orden de 18 de Noviembre de 1-935*

30

La presente invención, eegón se expresa en el enunciado por aua 

oaraoteristioaa eaenoialea debe ser considerada como un Modelo de Uti­

lidad por veinte años en España, todo e llo  de aouerdo oon e l artículo 

171 de la  vigente Ley de Propiedad Industrial, puliendo por tanto fabrár 

cara, enoualquiar clase da Materiales, tamaños, dimensiones y e____
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Para dar una idea más clara del invento, se acompaña 

a la  presente memoria una hoja ¿Le. dibujos, únicamente a titu lo  

de ejemplo no lim itativo, ya que loa mismos podrán variase en 

cuanto a formas, tamaños, dimensiones y materiales a emplear- 

$ . Con referencia a los  mismos podemos apreoiar en sus'tres

figuras la  bisagra oerrada en su Fig# ley abierta en su Fig#2o 

y de lado en la  Fig. 3^* " - " . . ." na .
Con e l número 2 se representa la  bisagra pequeña o interior)

con el 1 la  más grande exterior^ con e l 3 s i  eje que vá por dentro

10 de ambas bisagras) con e l 4 los  taladros de fija c ió n  de la  bisagra

grande y oon e l 5 los taladros de fi ja c ió n  de la. bisagra pequeña u

hoja# .
Las ventajas que presenta esta nueva bisagra es e l  ahorro de

material, puesto que e l material de una sola hoja sirve para e l empleo 
* * ' *„* *

15 de las dos hojas usualmente ^onooidas, además el hecho de 'ieoóger

el eje a la  hoja pequeña en un solo an illo  refuerza más su fijación* 

a la  puerta o ventana, puesto que el llev a r  varios an illos -las de­

ja  menos msiatentea por e l peso de las puertas o ventanas, mientras 

que ásta bisagra f i j a  y í*e fuerza-más que las usuales -hoy dáa*en el 

2o mercado#
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1^.-Bisagra, oaraoterizándose porque la  misma eatá compuesta por 

doa hojas, ui!& de mayor tamaño que la otra, alendo la  pequeña de 

ellaa la  Interior y ocupando al girarse sobre bl e je  central que

5 reooge a las doa empotrada dentro de la  grande.
2^.-Bisagra, según la  anterior reivindicación, caracterizándose 

porque ambas hojas llevan cada una trea taladros para que puedan 

fija rse  a las puertas o ventanas.

3 s.-BISAGRA, todo tpl y como se describe y reivindica en la  presente 

10 memoria que consta de tres hojas mecanografiadas por una sola de sus 

caras y se representa en la  de dibujos adjunta.
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